
SECR~AR!A DE MEDro ,AMBIENTE 
Y- RECUR~fos ÑATI.JRALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0048/08/15. FOLIO No. 09/2015-01387 

VALIDO HASTA 06 DE FEBRERO DE 2016 

"2015, Año-del Generalísimo José Ma~ía Morel()S y Pavón" 

COn furida-rñenlo en 10 dispueSto-en los Artículos 1º, 2°; 7º, 19~ 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad.Vegetal, 16:fraccién Xxvry 120 párrafo 1º 

i¡ 2º. de la Ley_ General de Desarrollo Forestal Sustentable, ~33 y 134 del Reglarriento .de. ra 'Ley General de Desarrollo' Forestal Sustentable, 3 

fracciones ¡; _)(u y x;_m del .~églame_nto Jriteri_or de la Secretaría. del M_edio Ambiente y Recursos _Na_turales y __ el M_a_nu_al de. procedimienios para la 

Expe_~i_c;q;, d~i _'ce~~f_icado Fito_Sariita_Íio_ df'. lmpÓrt~ci4ri. se expid~,.el pre_serite .Cer!ific_adq para los_productos_ fores-ta1eS-de.s~rit9s. ~- continuaci.ón'. 

i¡<J Defiílitiila LJ T.emporal De los producto.so subproduétosforestales . i¡<J Maderables LJ "No Márjerables 

Nombre o Razon Social: L_A PROSPERIDAD IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES, S. • DE C.9fl~~ T 
~--

,. 
Descripción del producto a importar: ESTACIONES DE TRABAJO Cantidad: 50,000 (CINCUENTA 
DE·MAD_ERA-USADAS-. ----·-----· -· -- --- - · ·--·-----·-·----

Fracción araricelária: ·s4p3._3ó.9.2 -
-ESPACID"Dli ~IUD 
DrRECC1ÓiN Gl':NERAL DE GESTIÓN Fo 

Unida_d de medida: Piezas o!E SUEw 
AU i-

Aduana de entrada: TIJUAN.A, BC., TECATE, BC. D_esiino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: ALEMANIA, GANADA, CHINA (REPÚBLICA 

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE); MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

. País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Ad uao a~ d e_sal ida __ ( S_O lo_ p_ara_im p o_rtaci.ooes_te mpora les): ___ DestinoJuera_de_México: __ 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
ToMA DE Mué~TRAs_{s_oLo EN éAso DE.DETECTAR LA PRESENctO. DE PLAGAS v ENFERMEDADES) 

'TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO ÜEBE VEN~R LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESEN'í,O..R OOCUM.ENTACIÓ_N QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN·EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SA-LIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA., EN CASO DE DETECTAR_ PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA _MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERE~CIA EN SANIDAD FORESTAL-be LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESi"JóN FORESTAL Y DE -SUELOS PA~A SU DIA.GNÓSTICG Y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN P~RA EVITAR ~ 
LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ AUTORIZACIÓN 

liiRMA: 

~OMBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ 
PL!ESTO: ~L_DIRECTOR DE A~ROV:ECHAMIENTO FOR~S!_AL_ , -¡ . . . . _ ·. . . _. -. , .. -
DESIGNADO MEDIANTE OFICIO N' SGPPJDGGFS/71212811/15, D~ FE HA 31 DE "JULIO DE 2015, COMO ENCARGADO DEL DESPACHO DE LCIS AS[!NTOS.·OE LA DIRECCIÓN GENERAL 0 
GESTIÓN FoRi:sTAL y DE sUeLos." 

En .. rá'je:fat'ura- de· Vedficaé_ión· Si3riit8ri8 Forestal. en ') teniendo- a 18 vista lbs prod:Jctos .'arriba descritos. Se 
constata . que se encuentran libres .. de plagas y enfermedades -y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la ade'cuada aj:>licacióñ de tratamiento profiláctico Consignado como requisito pa'ra su importaC:.ión. . 

Producto aplicado . . IDósis .. Tiempo de-exposición j <;;once~ ion2rio o empfesa 
. 

1 
·. . 1 

NOMBRE Y FIRMA DELVERIFICADOR: 
. . . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

10 DE AGOSTO DE 2015 .. 

ESTE DOCUM~NTO NO TENDRA VA_U_DEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DE_L PERSONAL DE'VE_R_IFICA_CIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

. ·--·- --COPIANo.-2 PROFEPA 




